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por medio de la cual se aprueban el "Protocolo Adicionál 
número 1 que modifica el Convenio para la unificación de 
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional 
firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929", el "Protocolo 
Adicional número % que modifica el Convenio para la uni-
ficación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo inter-
nacional firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, 
modificado por el Protocolo hecho en L a Haya el 28 de 
septiembre de 1955", el "Protocolo Adicional número 3 que 
modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo internacional firmado en Var -
sovia el 12 de octubre de 1929; modificado por los Protocolos 

l hechos en La Haya el 28 de septiembre de 1955 y en la 
ciudad de Guatemala el 8 de marzo de 1971, y el Protocolo 
de Montreal número 4 que modifica el Convenio para la 
'unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo 
internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, 
modificado por el Protocolo hecho en La Haya el 28 de sep-

tiembre de 1955", firmados todos en Montreal el 25 de . 
septiembre de 1975. 

. i 
E l Congreso de Colombia 

D E C K E T A : 

Ar t í cu lo pr imero. Apruébase el "Protocolo Ad ic iona l n ú -
mero 1 que modi f ica el Convenio pa ra la Uni f icación de 
ciertas reglas relat ivas a l t ranspor te aéreo in ternac iona l " , 
f i rmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, hecho en 
Mon t rea l el 25 de septiembre de 1915, cuyo tex to es:' 

PROTOCOLO A D I C I O N A L N U M E R O 1 Q U E M O D I F I C A 
E L CONVENIO P A R A L A U N I F I C A C I O N D E C I E R T A S 

R E G L A S R E L A T I V A S A L T R A N S P O R T E AEREO 
I N T E R N A C I O N A L . 

Los Gobiernos f i rmantes, 

C O N S I D E R A N D O que es deseable modi f icar el Convenio 
pa ra l a un i f icac ión de ciertas reglas relat ivas al t ranspor te 
aéreo in ternac ional , f i rmado en Varsovia el 12 de octubre 
de 1929. 

H A N C O N V E N I D O lo siguiente: 

C A P I T U L O I 

Modificaciones al Convenio. 

A R T I C U L O I 

E i Convenio que las disposiciones del presente capi tu lo 
mod i f i can es el Convenio de Varsovia de 1929. 

A R T I C U L O I I 

Se supr ime el ar t ícu lo 22 del Convenio y se sust i tuye por 
el s iguiente: 

" A R T I C U L O 22 
1. E n el t ranspor te de personas, la responsabi l idad del 

t ranspor t is ta con respecto a cada pasajero se l i m i t a r á a l a 
suma de 8.300 Derechos Especiales de Gi ro. 

E n el caso de que, con arreglo a la ley del T r i b u n a l que 
conozca del asunto, la indemnización puede ser f i j ada en 
fo rma de renta, el cap i ta l de la ren ta no podrá sobrepasar 
este l ími te . S in embargo, por Convenio especial con el 
t ranspor t is ta , el pasajero podrá f i j a r u n l i m i t e de respon-

� sabi l idad más elevado. 

2. E n el t ranspor te de equipaje facturado y de mercancías, 
la responsabi l idad del t ransport is ta se l i m i t a r á a l a suma de 

-17 Derechos Especiales de Gi ro por k i logramo, salvo decla-
rac ión especial de -valor hecha por el expedidor en el m o -
men to de l a entrega del bu l t$ al t ranspor t is ta y mediante 
el pago de una tasa suplementaria, si hay lugar a. ello. En 
este caso, el t ranspor t is ta estará obligado a pagar hasta el 
impor te de l a suma declarada, a menos que pruebe que este 
es superior a l valor rea l en el momento de l a entrega. 

3. E n lo que concierne a los objetos cuya custodia conserve 
e l pasajero, l a responsabi l idad del t ranspor t is ta se l im i t a rá 
a 332 Derechos Especiales de Gi ro por pasajero. 

4. Las sumas expresadas en Derechos Especiales de G i ro 
mencionadas en este ar t ículo se considerará que se ref ieren 
.al Derecho Especial de G i ro def in ido por el Fondo Monetar io 
In ternac iona l . La conversión de la suma en las monedas na -
cionales. en el caso de actuaciones judiciales, se ha rá de 
acuerdo con el valor de dichas monedas en Derechos Especia-
les de Gi ro en la fecha de la sentencia. El valor, en Derechos 
Especiales de Gi ro , de l a moneda nacional de una A l t a Par te 
Cont ra tan te que sea miembro del Fondo Monetar io I n t e r n a -
cional, se calculará de conformidad con el método de va lor i -
racíón aplicado por el Fondo Monetar io In te rnac iona l para 
sus operaciones y transacciones que esté en vigor en la fecha 
de la sentencia. E l valor , en Derechos Especiales de Gi ro , de 
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l a moneda nacional de una A l ta Par te Con t ra tan te que no 
sea miembro del Fondo Monetar io In te rnac iona l , se calculará 
de la manera determinada por d icha A l t a Par te Con t ra -
tante. 

S in embargo, los Estados que no sean miembros del Fondo 
Monetar io In te rnac iona l y cuya legislación no permi ta ap l i -
car las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 del ar t ículo 22, 
podrán declarar, en el momento de l a ra t i f i cac ión o de la 
adhesión o poster iormente, que el l ím i te de responsabi l idad 
del t ranspor t is ta , en los procedimientos judic iales seguidos en 
su te r r i to r io , se f i j a en la suma de 125.000 unidades mone-
tar ias por pasajero, con respecto al pár ra fo 1 del ar t ículo 
22, 250 unidades monetar ias por k i logramo, con respecto al 
pár ra fo 2 del ar t ícu lo 22, 5.000 unidades monetar ias por pa-
sajero, con respecto a l pá r ra fo 3 del ar t ícu lo 22. Esta un idad 
monetar ia consiste en sesenta y cinco mi l ig ramos y medio 
de oro con ley de novecientas milésimas. D icha suma podrá 
convert i rse -en la moneda nacional en c i f ras redondas. L a 
conversión de esta suma en moneda nac iona l se efectuará 
de acuerdo con l a ley del Estado interesado". 

C A P I T U L O I I 

Campo de apl icación del convenio modi f icado. 

A R T I C U L O I I I 

E l Convenio de Varsovia, modi f icado por el presente Pro-
tocolo, se apl icará a l t ranspor te in ternac iona l def in ido en 
el ar t ícu lo 1 del Convenio, si los puntos de par t ida y de 
destino mencionados en ese ar t ícu lo se encuent ran en el 
te r r i to r io de dos Partes del presente Protocolo o. en el t e r r i -
to r io de una sola Parte, si hay una escala prevista en el 
te r r i to r io de cualquier o t ro Estado. 

- C A P I T U L O I I I 
Cláusulas finales. 

A R T I C U L O I V 

Para las Partes en este Protocolo, el Convenio y el Proto-
colo se considerarán e in te rp re ta rán como u n solo i ns t ru -
mento que se designará con el nombre de Convenio de V a r -
sovia modi f icado por el Protocolo Adic iona l ~ número 1 dé 
Mon t rea l de 1975. 

A R T I C U L O V 

Hasta la fecha en que entre en vigor, de acuerdo con lo 
previsto en el ar t ículo V I I , e l presente Protocolo permane-
cerá abierto a l a f i r m a de todos los Estados. 

A R T I C U L O V I 

1. E l presente Protocolo se someterá a la ra t i f i cac ión de 
los Estados signatarios. 

2. La ra t i f i cac ión del presente Protocolo por todo Estado 
que no sea Par te en el Convenio tendrá el efecto de una 
adhesión al Convenio modi f icado por el presente Protocolo. 

3. Los Ins t rumentos de ra t i f i cac ión del presente Protocolo 
serán depositados ante el Gobierno de la Repúbl ica Popular 
Polaca. 

A R T I C U L O V I I 

1. T a n pronto como t r e i n t a Estados Signatar ios hayan de-
positado sus ins t rumentos de ra t i f icac ión del presente Pro-
tocolo, este en t ra rá en vigor entre ellos el nonagésimo día 
a contar del depósito del t r igésimo ins t rumento de r a t i f i -
ción. Para cada uno de los Estados que ra t i f ique después 
de esa fecha en t ra rá en vigor e l nonagésimo día a contar 
del depósito de su ins t rumento de ra t i f i cac ión. 

2. T a n pronto como ent re en vigor, el presente Protocolo 
será registrado en las Naciones Unidas por el Gobierno de la 
Repúbl ica Popular Polaca. 

A R T I C U L O V I I I 

1. Después de su ent rada en v igor, el presente Protocolo 
quedará abierto a la adhesión de todo Estado no s ignatai io. 

2. La adhesión al presente Protocolo por u n Estado que 
no sea Par te en e l Convenio impl icará l a adhesión a l Con-
venio modi f icado por el Presente Protocolo. 

3. L a adhesión se efectuará mediante e l depósito de u n 
ins t rumento de adhesión ante el Gobierno de l a Repúbl ica 
Popular Polaea, que su r t i r á efecto el nonagésimo día a con-
tar de l a fecha del depósito. 

A R T I C U L O I X 

1. Toda Par te en el presente Protocolo podrá denunc ia r -
lo mediante not i f i cac ión d i r ig ida a l Gobierno de la Repú-
bl ica Popular Polaca. 

2. La denuncia su r t i rá efecto seis meses después de la 
recepción por el Gobierno de la Repúbl ica Popular Polaca 
de l a not i f i cac ión de' dicha, denuncia. 

3. Para las partes en el presente Protocolo, l a denuncia 
por cualquiera de ellas del Convenio de acuerdo con el a r -
t ículo 39 del mismo no podrá ser in te rpre tada como una 
denuncia de dicho Convenio modi f icado por e l presente 
Protocolo. 

Dirigido por l a Secretaría Genera] 

del Ministerio de Gobierno 

A R T I C U L O X 

E l presente Prtocolo no podrá ser objeto de reservas. 

A R T I C U L O X I 

E l Gobierno de l a Repúbl ica Popular .Poiaca comunicará, 
a la mayor brevedad, a todos los Estados Partes en el 
Convenio de Varsovia y a todos los Estados signatarios o ' 
adhereñtes a l presente Protocolo, así como a la Organiza-
ción de Av iac ión C iv i l In ternac iona l , la fecha de cada una 
de las f i rmas, la fecha del depósito de cada ins t rumento 
de ra t i f i cac ión o adhesión, la fecha de ent rada en vigor 
del presente Protocolo y demás in fo rmac ión pert inentes. 

A R T I C U L O X I I 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean tamb ién 
Partes e n el Convenio Complementar io del Convenio de 
Varsovia para l a un i f i cac ión de ciertas reglas relat ivas a l 
t ranspor te aéreo in ternac iona l efectuado por una persona 
que no sea el t ranspor t is ta contractual , f i rmado en G u a -
da la já ra el 18 de sept iembre de 1961 (en adelante denomi-
nado "Convenio de Guadá lá ja ra " ) , toda mención del Con-
venio de Varsovia contenida en el Convenio de Guadala-
jara . se apl icará también al Convenio de Varsovia mod i f i -
cado por el Protocolo Ad ic iona l número 1 de Mon t rea l de 
1975, en los casos en que el t ransporte efectuado según el 
cont ra to mencionado en el pár ra fo b) del ¡artículo 1 del 
Convenio de Guada la ja ra se r i j a por el presente Protocolo. 

A R T I C U L O X I I I 

E l presente Protocolo quedará abierto a l a f i r m a de todos 
los Estados en la sede de l a Organización de Av iac ión C i -
v i l I n te rnac iona l hasta el 1? de enero de 1976 y poster ior-
mente, hasta su entrada en vigor de acuerdo con el art ículo 
V I I en el M in is te r io de Asuntos Ex t ran je ros de la Repú-
bl ica Popular Polaca. La Organización de Av iac ión C iv i l 
In te rnac iona l i n f o r m a r á a l a mayor brevedad al Gobierno 
4e l a Repúbl ica Popular Polaca de cualquier f i r m a que 
reciba y de su fecha en el período en que el Protocolo se 
encuentre abierto a l a f i r m a en Mont rea l . 

E n test imonio de lo cual, los Plenipotenciar ios que sus-
cr iben, debidamente autorizados, f i r m a n el presente Pro-
tocolo. 

Hecho en Mon t rea l el día veint ic inco del mes de sep-
t iembre del año m i l novecientos setenta y cinco, en cuat ro 
textos auténticos en español, francés, inglés, y ruso. E n 
caso de divergencias, ha rá fe el texto en id ioma francés 
en que fue redactado el Convenio de Varsovia el 12 de oc-
tubre de 1929. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. — Presidencia 
de la Repúbl ica. » 

Bogotá, D. E., 13 de ju l io de 1977. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) A L F O N S O LOPEZ M I C H E L S E N 

É l M in i s t ro de Relaciones Exteriores; 

' (Fdo.) Indalecio Liévano Agui r re . 

Es f ie l copia del tex to o f ic ia l del Protocolo Ad ic iona l . 
número 1 que mod i f i ca el Convenio para l a un i f icac ión de 
ciertas reglas re lat ivas a l t ranspor te aéreo in ternac iona l 
f i rmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929 que reposa en 
los Archivos de l a D iv is ión de Asuntos Jurídicos del M i n i s -
ter io de Relaciones Exteriores. 

Humberto Ruiz Varela, Jefe de la D iv is ión de Asuntos 
Jurídicos. 

Hay sello. 

Bogotá, D. E., 1? de agosto de 1979. * 

Ar t ícu lo segundo. -Apruébase el Protocolo Ad ic ioha l n ú -
mero 2 que mod i f i ca el Convenio pa ra la un i f icac ión do 
ciertas reglas relat ivas al t ranspor te aéreo in ternac iona l 
f i rmado en Varsovia el 12 de--octubre de 1929, modi f icado 
por el Protocolo hecho en L a Haya e l 28 de septiembre d» 
1955, cuyo texto es: 

PROTOCOLO A D I C I O N A L N U M E R O 2 QUE M O D I F I C A 
E L C O N V E N I O P A R A L A U N I F I C A C I O N D E C I E R T A S 

R E G L A S R E L A T I V A S A L T R A N S P O R T E AEREO 
I N T E R N A C I O N A L 

Los Gobiernos f i rmantes , 

Considerando, que es deseable modi f icar el Convenio para 
l a un i f i cac ión de ciertas reglas relat ivas al t ranspor te aéreo 
in ternac ional , f i rmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, 
modi f icado por el Protocolo hecho en L a Haya el 28 da 
septiembre de 1955, 

Han convenido lo siguiente: 
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C A P I T U L O I ! 
Modificaciones al Convenio. 

ARTICULO I 

El Convehio que las disposiciones del presente Capítulo 
modif ican es el Convenio de Varsovia modificado en La 
Ir . ya en 1955. 

ART ICULO I I 

Se suprime el art iculo 22 del Convenio y se sustituye por 
el .siguiente: 

' Articulo 22. 
' 1. En el transporte de personas, la responsabilidad del 
transport ista con respecto a cada pasajero se l im i ta rá a 
la suma de 16.600 Derechos Especiales de Giro. 

En el caso de que, con arreglo a la ley del t r ibuna l que 
conozca del asunto, la indemnización pueda ser f i jada en 
forma de renta, él capital de la renta no podrá sobrepasar 
�efi>i límite. Sin embargo, por convenio especial con el t rans-
port ista, el pasajero podrá f i ja r un l ími te de responsabili-
<b.*:i más elevado. 

£.a> En el transporte de equipaje facturado y de mércan-
CÍL3, la responsabilidad del transport ista se l imi tará a la 
suina de 17 Deiephos Especiales de Giro por ki logramo, 
salvo declaración especial de valor hecha por el expedi-
do.- en el momento de la entrega del bulto al t ransport ista 
y mediante el pago de una tasa suplementaria, si hay lugar 
a ello. En este caso, el transport ista estará obligado a pa-
gar hasta el importe de la suma declarada, a menos que 
praebe que este es superior al valor real en el momento de 
la entrega. 

i)t En caso de pérdida, averías, o retraso de una parte del 
equipaje facturado o de las mercancías o de cualquier ob-
jeto en ellos contenido, solamente se tendrá en cuenta, el 
p;'-o total del bulto afectado pala determinar el l ími te de 
re sponsabilidad del transportista. Sin embargo^ cuando la 
pérdida, averia o retraso de una parte del equipaje factu-
� s), de las mercancías o de un objeto en ellas contenido; 
a'ecte el valor de otros bultos Comprendidos en el mismo 
ta lón -de equipaje o carta de porte aéreo, se tendrá en 
cuenta el peso total de tales bultos para' determinar el l í -
mi te de responsabilidad. 

" En lo que concierne a los objetos cuya custodia con-
secre el pasajero la responsabilidad del transport ista se 
l i . atará a 332 Derechos Especiales de Giro por pasajero. 

4 Los. límites establecidos en el presente artículo no ten-
d ó n por efecto el restar al t r ibunal la facultad de acordar 
aíemás, conforme a su propia ley, una suma que corres-
p t i . da a todo o parte de las costas y otros gastos de l i t ig io 
e que haya incurr ido el demandante. La disposición a n - ' 
t eüo r no regirá cuando el importe de la indemnización 
acordada, con exclusión de las costas y otros gastos del 
l i í .g io, no exceda de la suma que el transport ista haya 
ofrecido por escrito al demandante, dentro de un período 
do seis meses a contar del hecho que causó los daños, o 
asr es de comenzar el juicio, si la segunda fecha es poste-
rio-r. 

E Las sumas expresadas en Derechos Especiales de Giro 
mencionadas en este artículo se considerarán que se re-
f ieren al Derecho Especial de Giro definido por el Fondo 
Kanetar io Internacional. La conversión de la misma en 
la ¡ monedas nacionales, en el caso de actuaciones judic ia-
les se hará de acuerdo con el valor de dichas monedas en 
Derechos Especiales de Giro en la fécha de la sentencia. 
E valor, en Derechos "Especiales de Giro, de la moneda 

- nr> rional de una Al ta Parte Contratante que sea miembro 
c r l Fondo Monetario Internacional, se calculará de con-

fo. í f t idad con el método de valoración aplicado por el Fon-
do Monetario Internacional para sus operaciones y t ran -
sacciones que esté en vigor en la fecha de la sentencia. E l 
va.'.or, en Derechos Especiales de Giro, de la moneda na-
cional de una Al ta Parte Contratante que no sea miembro 
d i ; Fondo Monetario Internacional, se calculará de con-

. ñera determinada por dicha A l ta Parte Contratante. 
Sin embargo, los Estados que no sean miembros del Fon-

do Monetario Internacional y cuya legislación no permita 
atracar las disposiciones de los párrafos l , . 2 a y 3 del ar-
tícelo 22, podrán declarar, en el momento de la rat i f icación 
o - e la adhesión o posteriormente, que el l ími te de respon-
sabilidad del transportista, en los procedimientos judiciales 
se;rrudos en su terr i tor io, se f i j a en la suma de 250.000 
u r dades unitar ias por pasajero, con respecto al párrafo 1? 
tíe! artículo 22; 250 unidades monetarias por ki logramo, 
cor. respecto al párrafo 2 a) del artículo 22, y 5.000 unida-
des monetarias por pasajero, con respecto al párrafo 3 del 
ari ;:eulo 22. 

Esta unidad monetaria consiste en setenta y cinco m i -
li:..amos y medio de oro con ley de novecientas milésimas. 
E ras sumas podrán convertirse a la moneda nacional en 
cif ras redondas. La conversión de estas sumas en moneda 
nacional se efectuará de acuerdo con la ley del Estado 
interesado". 

C A P I T U L O l l 
Campo de aplicación del Convenio modificado. 

ARTICULO I I I 

E Convenio de . Varsovia, modificado en La Haya en 
IBHo y por el presente Protocolo, se aplicará ai transporte 
internacional definido en el artículo i? del Convenio si los 
puntos de partid:» y de destino mencionados en dicho ar-
tículo se encuentran en el terr i tor io de dos partes del pre-
sente Protocolo o en el terr i tor io de una sola Parte, si hay 
l ir ia escala prevista en el terr i tor io de cualquier otro Estado. 

C A P I T U L O I I Í 
Cláusulas finales. 

ARTICULO I V 

Para las Paites en este Protocolo, él Convenio de Var -
sovra modificado en La Haya en 1955 y el presente Proto-
colo se considerarán e interpretarán como un solo ins t ru-

mento, que sé designará bon el nombre de Convenio de 
Varsovia modificado en La Haya en 1955 y por él Proto-
colo Adicional número 2 dé Montreal de 1975. 

ART ICULO V 

Hasta la fecha en que entre en vigor, -de acuerdo con lo 
previsto en el artículo V I I ¡ del presente Protocolo perma-
necerá abierto a la f i rma de todcs los Estados. 

ART ICULO V I 

1. El presente Protocolo se someterá a rat i f icación de los 
Estados signatarios. 

2.. La rat i f icación del presente Protocolo por un Estado 
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por un Es-
tado (jue no sea Parte en el Convenio de Varsovia ; modi f i -
cado en La Haya en 1955, impl icará la adhesión al Convenio 
de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y por el Pro-
tocolo Adicional número 2 de Montrea l de 1975. 

3. Los instrumentos de rat i f icación del presente Proto-
colo serán depositados ante el Gobierno de la República 
Popular Polaca. 

ART ICULO V I I 

1.. Tan pronto como tre inta Estados signatarios hayan 
depositado sus instrumentos de rat i f icación del presente 
Protocolo, este entrará en vigor entre ellos el nonagésimo 
día a contar del depósito de su instrumento de rat i f ic ión. 

2. Tan pronto como entre en vigor, el presente Proto-
colo será registrado en. Las Naciones Unidas por el Go-
bierno de la República Popular Polaca. 

ART ICULO V I I I 

1. Después de su entrada en vigor, el presente Protocolo 
quedará abierto a la adhesióh dé todo Estado no signatario. 

2. La adhesión al presente Protocolo por un Estado que 
no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por ún Estado 
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia, modificado en 
La Haya en 1955, impl icará la adhesión al Convenio de 
Varsovia modif icado en La Haya en 1955 y por el Protocolo 
Adicional número 2 de Montreal de 1975. 

3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión' ante el Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca, que sur t i rá efecto el nonagésimo día 
a contar de la fecha del depósito. 

ART ICULO I X . 

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo 
mediante not i f icación dir igida al Gobierno de la República 
Popular de Polonia. 

2. La denuncia sur t i rá efecto seis meses después de la 
recepción por el Gobierno de la República Popular Polaca 
de la not i f icación de dicha denuncia. 

3. Para las Partes en el presente Protocolo, la denuncia 
por cualquiera de ellas del Convenio de Varsovia, de acuer-
dó con su artículo 39, o del Protocolo de La Haya, de a-
cuerdo con su artículo X X I V , no podrá ser interpretada 
como una denuncia del Convenio de Varsovia, modificado 
en La Haya en 1955 y por el Protocolo Adicional número 2 
de Montreal de 1975. 

ART ICULO X 

E l presente Protocolo no podrá ser objeto de reservas, 
pero todo Estado podrá declarar en cualquier momento, 
por not i f icación dir igida al Gobierno de la República Po-
pular Polaca, qué el Convenio, en la forma modif icada por 
el presente Protocolo, no sS^ aplicará al transporte de per-
sonas, mercancías y equipaje por sus autoridades mil i tares, 
en las aeronaves matriculadas en ta l Estado y cuya capa-
cidad total haya sido reservada por tales autoridades o por 
cuenta del las mismas: 

- ART ICULO X I 

E l Gobierno de la República Popular Polaca comunicará, 
a la mayor brevedad, a todos los Estados Partes en el Con-
venid de Varsovia y a todos ios Estados signatarios o adhe-
rentes al presente Protocolo, así como a la Organización 
de la Aviación Civ i l Internacional, la fecha de cada una de 
las f irmas, la fecha del depósito de cada instrumento de 
rat i f icación o adhesión, la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo y demás información pertinente. 

ART ICULO X I I 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean también 
Partes en el Convenio Complementario del Convenio de 
Varsovia para la unif icación de ciertas reglas relativas al 
transporte aéreo internacional efectuado por una persona 
que no sea el transport ista contractual, f i rmado en Guada-
la jara el 18 de septiembre de 1961 (en adelante denominado 
"Convenio de Guadalajara") , toda mención del "Convenio 
de Varsovia contenida en el Convenio de Guadalajara, se 
aplicará también al Convenio de Varsovia modif icado én 
La Haya en Í955 y por el Protocolo Adicional número 2 de 
Montreal de 1975, en los casos en que el transporte efec-
tuado según el contrato mencionado en el parágrafo b) 
del art iculó 1 del Convenio de Guadalajara se r i j a por el 
presente Protocolo. 

ART ICULO X I I I 

E l Presente Protocolo quedará abierto a la f i rma de todos 
los Estados en la sede de la Organización de Aviación Civ i l 
Internacional hasta el l 9 de enero de 1976 y posteriormén-
te; hasta su entrada en vigor de acuerdo con el artículo V I I , 
en el Minister io de Asuntos Extranjeros de la República 
Popular Polaca. La Organización de Aviación Civ i l I n te r -

nacional in formará a la mayor brevedad al Gobierno de 
la República Popular Polaca de cualquier f i rma que reciba 
y dé su fecha en el período en que el Protocolo se en-
cuentre abierto a la f i rma en Montreal. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios que sus-
criben, debidamente autorizados, f i rman el presente Pro-
tocolo. 

Hecho en Montreal, el día veinticinco del mes de sep-
tiembre del año m i l novecientos setenta y cinco, en cuatro . 
textos auténticos en español, francés, inglés y ruso. En 
caso de divergencias, hará fe el texto e'n idioma francés, en 
que fue redactado el Convenio de Varsovia del 12 de oc-
tubre de 1929. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. — Presidencia 
de la República. 

Bogotá, D. E., 13 dé ju l io de 1977. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ � MICHELSEN 

El Min is t ro dé Relaciones Exteriores, 
<FdO.) Indalecio Liévanct Agruirre. 

Es f iel copia del texto Oficial del Protocolo Adicional nú-
mero 2 que modif ica el Convenio para la unif icación de 
ciertás reglas relativas al transporte aéreo internacional 
f i rmado en Varsovia el 12 dé octubre de 1929 modificado 
por el Protocolo hecho én La Háya el 28 de septiembre dé 
1955, que reposa én los Archivos de la División de Asuntos 
Juridictis del Minister io de Relaciones Exteriores. 

Humberto Ruiz Varela, Jefe de la División de Asuntos * 
Jurídicos. 

Hay sello. 

Bogotá, D. E., agósto de 1979. 

Artículo tercero. Apruébase el Protocolo Adicional nú-
mero 3 que modif ica el Convenio para la unificación de 
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, 
f i rmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, modificado 
por los Protocolos hechos en La Haya el 28 de septiembre 
dé 1955 y én la ciudad de Guatemala el 8 de marzo de 1971, 
cuyo texto es: 

PROTOCOLO A D I C I O N A L NUMERO 3 QUE MODIF ICA 
EL CONVELIO PARA LA UNIF ICACION DE CIERTAS 

REGLAS RELAT IVAS AL TRANSPORTE AEREO 
INTERNACIONAL 

Los Gobiernos f irmantes, 

Considerando, que es deseable modif icar el Convenio para 
la unif icación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo 
internacional, f i rmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, 
modificado por los Protocolos hechos en La Haya el 28 
de septiembre de 1955 y en la ciudad de Guatemala el 8 de 
marzo de 1971, 

Han convenido lo siguiente: 

C A P I T U L O I 
Modificaciones al Convenio, 

ARTICULO I 

. El Convenio que las disposiciones del presente Capítulo 
modi f ican es el Convenio de Varsovia modificado en La 
Haya en 1955, y en la ciudad de Guateinala en 1971. 

ART ICULO I I 

� Se suprime el artículo 22 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

"Art ículo 22. 
1. a) En el transporte de personas, la responsabilidad del 

transport ista se l im i ta rá a la suma de 100.000 Derechos Espe-
ciales de Giro por el conjunto de lás reclamaciones, cual-
q u i e r que sea su tí tulo, referente al daño sufrido como 
consecuencia de la muerte o lesiones de cada pasajero; En 
el caso de que, con arreglo a la ley del Tr ibunal que conozca 
del asunto, la indemnización pueda ser f i jada en forma de 
renta, él capital de la renta no podrá exceder de 100.000 De-
rechos Especiales de Giro. . -

b i En caso de retraso en el transport ista de personas, la 
responsabilidad del transport ista se l im i ta rá a 4.150 Derechos 
Especiales dé Giro. . * . > 

c i En el t ransporte de equipaje, la responsabilidad del 
transport ista en caso de destrucción, pérdida, avería o retraso 
se l im i ta rá a 1.000 Dérechos Especiales de Giro por pasajero. 

2. a) Én el transporte de mercancías, la responsabilidad 
del Transport ista se l imi tará a la suma de 17 Derechos 
Especiales de Giro por kilogramo, salvo declaración espe-
cial de valor hecha por el expedidor en el momento de la 
entrega del bulto al t ransport ista y medíante el pago dé 
una tasa suplementaria, si hay lugar a ello. En este caso, 
el t ransport ista estará obligado a pagar hasta el importe 
de la suma declarada, a menos que pruebe que éste es su-
perior al valor real en el momento de la entrega. 

b) En caso de pérdida, avería o retraso de una parte de 
las mercancías o de cualquier objeto en ellas contenido, 
solamente se tendrá en cuenta el peso tota l del bulto afec-
tado para determinar el l ímite de responsabilidad del trans-
portista, Sin embargo, cuando la pérdida, avería o retraso 
de una parte de las mercancías o de un objeto en ellas 
contenido afecte el valor de otros bultos comprendidos en 
la misma carta dé porte aéreo, se tendrá en cuenta el 
peso to ta l de tales bultos para determinar el l imi te de res-
ponsabil idad.' 
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3. a) Los Tribunales de las Altéis Partes Contratantes, 
que conforme a su legalización, carecen de la- facul tad de' 
imponer costos procesales, incluidos honorarios de letrado, 
podrán conceder discrecionalmente al demandante, en ios 
l i t igios en que se aplique el presente Convenio, todo o parte 
de las costas procesales, incluyendo los honorarios de le-
t rado que el t r ibuna l considere razonables. 

b) Las costas procesales incluidos los honorarios de le-
trado, conforme al párrafo precedente, solamente se conce-
derán si hecha por el demandante una petición por escrito 
al transport ista de la cantidad que reclama, con los deta-

' lies del cálculo de la misma, el transport ista, en el plazp 
de seis meses a par t i r de haber recibido la mencionada 
petición, no hace una oferta por escrito de arreglo por una 
cantidad igual, por lo menos, a la indemnización concedi-
da, dentro del l ímite aplicable. Dicho plazo se prorrogará 
hasta el momeirt^ de interponer la apción, si esto ocurre 
transcurridos citados seis meses. 

c) Las costas procesales, incluidos los honorarios de le-
trado, no se tendrán en cuenta al aplicar los l ímites pres-
critos en el presente artículo. 

4. Las sumas expresadas en Derechos Especiales de Giro 
mencionadas en este artículo y en el artículo 42 se consi-
derará que se refieren al Derecho Especial de Giro definido 
por el Fondo Monetario Internacional. La conversión de 
la suma en las monedas nacionales, en el caso de actuacio-
nes judiciales, se hará de acuerdo con el valor de dichas 
monedas en Derechos Especiales de Giro en la fecha de la 
sentencia. 

E l valor en Derechos Especiales de Giro de la moneda 
nacional de una A l ta Parte Contratante que sea Miembro 
del Pondo Monetario Internacional se calculará dé con-
formidad con el método de valorización aplicado por el 
Pondo Monetario Internacional para sus operaciones y 

. transacciones que esté en vigor en la fecha de la sentencia. 
E l valor en Derechos Especiales de Giro de la moneda na-
cional de una Al ta Parte "Contratante qué no sea miembro 
del Pondo Monetario internacional se calculará de la ma-
nera determinada por dicha A l ta Parte. 

Sin embargo, los Estados que no sean miembros del Pon-
do Monetario Internacional y cuya legislación no permi ta 
aplicar las disposiciones de los párrafos 1 y 2 a) del ar-
tículo 22, podrán declarar, en el momento de la ra t i f ica-
ción o de la adhesión o posteriormente, que el l ímite de 
responsabilidad del transportista, en los procedimientos j u -
diciales seguidos en su terr i tor io, se f i j a en la suma de 
1.500.000 unidades monetarias por pasajero, con respecto al 
párrafo 1 a) del artículo 22; 62.500 unidades monetarias 
por pasajero, con respecto al párrafo 1 b> del artículo 22; 
15.000 unidades monetarias por pasajero, con respecto al 
párrafo 1 c) del artículo 22; y 250 unidades monetarias por 
ki logramo, con respecto al párrafo 2 a) del artículo 22. Él 
Estado que aplique las disposiciones de este párrafo podrá 
también declarar que la suma mencionada en los párrafos 
2 y 3 del artículo 42 será la suma de 187.500 unidades mo-
netarias. Esta unidad monetaria consiste en sesenta y cin-
co mil igramos y medio de oro.con ley de novecientas mi lé-
simas. Estas surnas podrán convertirse a la moneda nacio-
nal en cifras redondas. La conversión ,de estas sumas en 
moneda nacional se efectuará dé acuerdo con la ley del 
Estado interesado". 

ART ICULO I I I 

En el artículo 42 del Convenio se suprimen los párrafos 
2 y 3 y se sust i tuyen'por los siguientes: 

"2. En cada una de las conferencias mencionadas en el 
párrafo 1 del presente artículo, el l ímite de responsabilidad 
previsto en el artículo 22, párrafo l a) en vigor en la fecha 
de tales conferencias no se aumentará en más de 12.500 
Derechos Especiales de Giro. 

3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 t|el presente 
artículo, y a no ser que, antes del 31 de diciembre del quin-
to y décimo año, a part i r de la fepha de entrada en vigor 
del Protocolo a que se refiere el párrafo I del presente ar-
tículo, las" Conferencias mencionadas anteriormente decidan 
lo contrario por una mayoría de lps dos tercios de las Par-
tes presentes y votantes, el l ímite de responsabilidad del 
art ículo 22, párrafo 1 a) en vigor en' lqs fechas respectivas 
de tales conferencias se aumentará en 12.500 Derechos Es-
peciales de Giro". . 

C A P I T U L O X I 
Camn<> de apHcapiqn del Convenio modificado. 

ARTICULO I V 

E l Convenio de Varsovia, modificado en La Haya en 1955 
y en la ciudad de Guatemala en así como por el pre-
-sente Protocolo, se aplicará ai transporte internacional de-
f in ido en el artículo j opj convenio, si ifis Riinfos de part ida 
y de destino mencionados en dicho artículo se encuentran 
en el terr i tor io de dos Partes en el presente Protocolo o en 
el ter r i tor io de una sflía Parte, E¡ hay una escala prevista 
en el terr i tor io de cualquier otro Estado. 

e * B I T u n a I I I 
(lúiisulas filiales. 

ARTICULO V 

Para las Partes en p$te pratocplp, el 'Convenio de Varsp-
via, modificado en La Haya en y - *n la ciudad Se ©l ia-
temala en 1971 y el presente Protocolo se consideraban e 
interpretarán como un sqlq instrumento que se designará 
con el nombre de Convenio de Varsovia, modificado en La. 
Haya en 1985, en la ciudad de Guatemala en Í971 y por el 
Protocolo Adicional número 3 de Montr«á l de Í9f5. 

ARTICULO V I 

Hasta la fecha en que entre en vigor de acuerdo eon lo 
previsto en el art iculó V I H , el presente Protocolo perma-

' neoerá abierto a la f i rma de todos los Estadas. 

ARTICULO V I I 

1. El presente Protocolo se someterá a la rat i f icación de 
los Estados signatarios. 

2. La rat i f icación del presente Protocolo por un Esta-
do que no sea Parte en el Convenio de Varsovia, por uñ Es-
tado que no sea Parte en el Gonvehio de Varsovia inodificádp 
en L a Haya en 1955 o por un Estado que no sea Parte en el 
Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y 
en lá ciudad de Guatemala en 1971, impl icará la adhe-
sión al Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 
1955, en la ciudad de Guatemala en 1971 y por el Protocolo 
Adicional i.úmero 3 de Montreal de 1975. 

3. Los instrumentos de rat i f icación serán depositados 
ante el Gobierno de la República Popular Polaca. " 

ART ICULO V I I I 

1. Tan pronto como t re inta Estados signatarios hayan 
depositado sus instrumentos de rat i f icación ¡del presente 
Protocoló, este 'entrará en vigor entre ellos el nonagésimo 
día á contar del depósito del trigésimo instrumento de ra-
t i f icación. Para cada uno de los Estados que rat i f iquen 
después de esa fecha entrará en vigor el nonagésimo día 
a contar del depósito de su instrumento de rati f icación. 

2. Tan pronto como entre en vigor el presente Protocolo, 
será registrado en las Naciones Unidas por el Gobierno de 
la República Popular Polaca. 

ART ICULO I X 

1. Después de su entrada en vigor, el presente Protocolo 
quedará abierto a la adhesión de todo Estado no signatario. 

2. La adhesión al presente Protocolo por un Estado que 
no sea Parte en el Convenio de Varsovia, por un Estado 
qué no sea Parte en el Convenio de Varsovia, modificado en 
La Haya en 1955 o por un Estado que no sea Parte 'en el 
Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y en 
la ciudad de Guatemala en 1971, implicará ia adhesión al 
Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 1955, en la 
ciudad de Guatemala en 1971 y por el Protocolo Adicional 
número 3 de Montreal de 1975. 

3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión ante el Gobierno de la República 
Popular Polaca, que surt i rá efecto el nonagésimo día a con-
tar de la fecha del depósito. 

ART ICULO X 

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo 
mediante not i f icación dir igida al Gobierno de la República 
Popular polaca. 

2. La denuncia surt i rá efecto spis meses después de la 
recepción por el Gobierno de la República Popular Polaca 
de la not i f icación de dicha denuncia. — 
. 3- Para las Partes en el presente Protapplo, la denuncia 
por cualquiera de ellas del Convenio dp Varsovia, de acuer-
do con su artículo 39, del Protocolo de La Haya, de acuerdo 
con su artículo X2JIV, o del Pi-otopolo de "la piudad de Gua-
temala, de acuerdo con su artículo X X I I , no podrá in ter -
pretarse como una denuncia del Convenio de Varsovia, mo-
dificado en La Haya en 1955, en la ciudad de Guatemala 
en 1971 y por el Protocolo Adicional número 3 de Montreal 
de 1975. 

ART ICULO X I 

�1. Solamente � podrán formularse al presente Protocolo 
las reservas siguientes: 

a) Todo Estado cuyos Tribunales carezcan, de acuerdo 
con su legislación, de la facultad de imponer costas pro-
cesales, inc l ino los honorarios de letrado, podrá er¡ cual-
quier momento, mediante notif icación dir igida al Gobierno 
de la República Popular Polaca, declarar que el art iculo 
22; párrafo 3 a) no se aplicará en sus Tribunales; 

b) Todo Estado podrá declarar en cualquier momento, 
mediante not i f icación d i r ig i rá al Gobierno dé la República 
Popular Polaca, que el Convenio de Varsoyia modificado 
en La Haya en 1955, en la ciudad de Guatemala en 1971 y 
por el Protocolo Adicional numero 3 de Montreal de "4975 
na se aplicará al transporte de personas, equipaje y «va -
cancias efeptuado por cuenta de sus autoridades mil i tares, 
en las aeronaves matriculadas fen ta l Estado, y cuya capa-
cidad to ta l sido reservada pqr tales autoridades o 
por cuenta de las mismas; 

e) Todo Estado puede deplorar, en el momento de la 
rat i f icación cjel Protocolo número 4 de Mqntreal de 1975 o 
de la adhesión ¿1 mismo o posteriormente, qué no se con-
siderará pb,ligado por las áisfipsifiipnes piel Conveniq de Var -
sovia modificado en ¿a Haya en 19EÍ5, en la ciudad de 
Gqatemala ep 1971 y por el protyjeplo AdieiQjjftl nüjnero 
3 de Mpj i t rpai ¿e I9í5, en cviapío diphas dispeisicianes $e 
refieren á1 transporte de mer-canpías, cqrreq y paquetes 
postales. Etiphsr declaración surt i rá efpptp días des-
pués la recppcipn BU* el Gpbiemo de la 8ePÚWiPa Po-
pular-Polaca de la not i f icación de ta l ^eplarapiáp. 

2. Todo Estado que haya formulado upa reserva de acuer-
do con el párrafo anterior podrá ret i rar la en cualquier 
momento not i f icándolo al Gobierno de la República Pe-
Pillar Polaca. 

A R T I C U L p X I I 

El Gobierna fle'lfc f$0Rg6)icp Pppi}lgr pplapa, paiflunicará, 
a la mayor brevedad, a todos los 'Estados Paites én el 
Convenio de Varsovia y a todos lps Estados signatarios o 
adherentes al Protocolo, asi como a la Organización de 
Aví&PWn- Cl*t t ín tevn&ciw?! . I a feefia de cada una ce 
f irmas," la fecha del depósito de cada inátrumenfe dp ra f i r 
f icacíón o adhesión, la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Protocolo y demás información pertinente. 

Para las Partes en el presente Protocolo qtte sem tam-
bién Partes en el -Convenio Complementario del convenio 
de Varcsóviapara la Unificación de ciertas reglas relativas 
al transporté aéreo internacional efectuado por una persona 
que no sea el transport ista contractual, f i rmado eñ Gua-

flajajara. el de septiembre de 1961 (en adelante deno-
minado "Convenio de Guadala jara" ! j toda mención del 
Convenio de Vársbvia contenido en el Convenio de Guada-
la. jara se aplicará también aí Convenio de Varsovia mod i i l -
eado en La Haya en 1955, pa. la ciudad de Guatemala en 
1971 y por el Protocolo Adicional número 3 de Mqntrea l 
de 1975, en las casos en que el transporte efectuado según 
el cpntrato mencionado pn el párrafp b i del artículo 1 : el 
Convenio de Guadalajara se r i j a por el presente Protocolo. 

ART ICULO X I V 

El presente Protocolo quedará abierto a la f i rma de todos 
lps Estados en la sedé de la Organización de Aviación C.:YÜ 
Internacional hasta el 1° de enero de 1976 y, posteriormen-
te, hasta su entrada en vigor de acuerdo con el artícü'o -
V I I I , en el Minister io de Asuntos Extranjeros de la Repú-
blica Popular Polaca. La Organización dp Aviación CÍV'L 
Internacional in formará a la mayor brevedad al Gobierno 
de la República Popular Polaca de cualquier f i rma <;�(> 
reciba y de su fecha en el período en que el Protocolo se 
encuentre abierto a la f i rma en Montreal. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios que sus-
criben, debidamente autorizados, f i rman el présente Pro-
tocolo. 

Mecho en Montreal el día veinticinco del mes de sep-
t imbre del año m i l novecientos setenta y cinco, en cua&o 
textos auténticos en español, francés, inglés y ruso. En culo 
de divergencias, hará fe el texto en idioma francés, en olio 
fue redactado el Convenio de Varsovia el 12 de octubre de 
1929. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. — Presidencia 
de la República. 

Bogotá, D. E „ 13 de ju l io de 1977. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEJí 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
(Pdo.) Indalecio Liévano Aguírtc. 

Es fiel copia del texto oficial del Protocola Adicional nú -
mero 3 que modif ica el Convenio para la unif icación 
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional 
f i rmado en Varsoyia el 12 de octubre de 1929 modificác'o 
por los Protocolos hechos en La Haya el 28 de septiembre 
de 1955 _.y en la ciudad de Gqatemala el '8 de marzo i!e 
1971, que reposa en los archivos de la División de Asuntes 
Jurídicos del Minister io de Relaciones Exteriores. ' 

Hay sello. 

Ruf? Várela, Jefe de la División de Asuntes 
Jurídicos. 

Bogotá, D. E., agosto de 1979. � 

Artículo cuarto. Apruébase el Protocolo de Montreal n ú -
rrierp 4 que modifica el Convenio para ia unif icación c>3 
ciertas regías relativas al transporte aéreo internacional 
f i rmado en La Haya el 28 de septiembre de 1955, cuyO 
texto es: * 

PROTOCOLO DE MONTREAL HUMERO 4 QUE C O D I F I C A 
ÉL CONVENIO PARA LA UNIF ICACION DE C IERTAS 

REGLAS RELAT IVAS AL TRANSPORTÉ AÉREO 
INTERNACIONAL 

Los Gobiernos f irmantes, 

Considerando que es deseable modif icar el Convenio pa ia 
la unif ipación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo 
internacional, f ir tnado en Varspvia el 12 pe octubre de 'l98£>, 
modificada por el Protocolp hecho en La. Haya el 28 de sep-
t iembre de 1955. 

f l a n convenido lp siguiente: 

C A P I T U L O I 
Modificaciones al Convenio. 

ARTICULO I 

El Convenio que las disposiciones del presente Capítulo 
modif ican es el Convenio de Varsovia modificado en fca 
Haya en 1955. , 

ART ICULO I I 

En el artículo 2 dpi Convenio se suprime el párrafo 2 y 
se sustituye por ios párrafos siguienteá: 

'�2. En el t ransporte ' de envíos postales, el , t ransport ista 
será responsable únicamente frente a la administración 
postal coi respondiente, ' ús cpnfofmioad con lás' nprimas 
aplicables a las relaciones antre los transportistas y a Ies 
administraciones postales. 

3. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente ar -
tículo, las disposiciones dpi presente Convenio no se apl i -
carán al transporte de envíos postales". 

ART ICULO I I I 

$ n i'l Gapitulo I I del Convenio se suprime la Seccián I I I 
(artículo f a lf i) y %E¡ sysWnye por la siguiénte: 

"§e¡pCióñ I j l . 0opií|^entapiÓr) relativa 6 las merpancías. 

5 

1. En f4 transpprte de merpapcías, se expedirá una car-ta 
fle pprte aéreo. 

2. Cualiquier otro medio que deinre cons^pncía He ' - i 
in formación relat iva al transporte que haya de efectuarse, 
podrá, con el conséntimiento del expediaor, sustituir « l a 
expedición de la carta de porte aéreo. Si se ciejaie pon«-
tancia de dicha información por esos otros medies, el trahs-
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port ista, si así lo solicitare el expedidor, entregará a éste 
un recibo de las mercancías que permi ta la identi f icación 
del embarque y el acceso a la información contenida en 
el registro conservado por esos otros medios. 

3. La imposibi l idad de ut i l izar, en los puntos de tránsito 
y de destino, los otros medios, que permiten constatar las 
informaciones relativas al transporte, mencionado en el 
párrafo 2 del presente artículo, no dará derecho al t rans-
port ista a rehusar la aceptación de las mercancías, que 
deben transportarse. 

3. Si el t ransport ista se conformare a las órdenes de dis-
posición del expedidor, sin exigirle la exhibición del ejemplar 
de la carta de porte aéreo o del recibo de las mercancías que 
haya sido entregado a este, será responsable, salvo recurso 
contra el expedidor, del perjuicio que pudiere resultar por 
este hecho a quien se encuentre legalmente en posesión de 
la carta de porte aéreo o del recibo de las mercancías. 

4. E l derecho del expedidor cesará en el momento en que 
comience el del destinatario, conforme al artículo 13. Sin em-
bargo, si el destinatario rehusare la mercancía o si no fuere 
hallado, el expedidor recobrará su derecho de disposición. 

ART ICULO 6 

1. La carta de porte aéreo se expedirá por el expedidor 
en tres ejemplares originales. 

2. E l pr imer ejemplar l levará la indicación "para el 
t ransport ista" y será f i rmado por el expedidor. El segundo 
ejemplar l levará la indicación "para el destinatario", y será 
f i rmado por el expedidor y el transport ista. E l tercer ejem-
plar será f i rmado por el transport ista y entregado por éste 
al expedidor, previa aceptación de la mercancía. 

3. La f i rma del" transport ista y la del expedidor podrán 
ser impresas o reemplazadas por un sello. 

4. Si, a petición del expedidor, el transport ista, extendiere 
la carta de porte aéreo, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que actúa en nombre del expedidor. 

ART ICULO 7 

Cuando hubiere diversos bultos: 
a) E l transport ista de mercancías tendrá derecho a so-

l ic i tar del expedidor la extensión de cartas de porte aéreo 
diferentes; 

b) E l expedidor tendrá derecho a solicitar del t ranspor-
t is ta l a entrega de recibos diferentes, cuando se ut i l icen 
los otros medios previstos en el párrafo 2 del artículo 5. 

ART ICULO 8 

Las Cartas de Porte Aéreo y el Recibo de las mercancías 
deberán contener: 

a) La indicación de los puntos de par t ida y destino; 

b) Si los puntos de part ida y destino están situados en 
el terr i tor io de una sola A l ta Parte Contranbe, y se ha 
previsto una o más escalas en el terr i tor io de otro Eátado, 
l a indicación de una de estas escalas; y 

c) .La indicación del peso de embarque. 

A R T I C U L O 13 

1. Salvo cuando el expedidor hubiese ejercido sus derechos 
de conformidad con el artículo 12, el destinatario tendrá 
derecho, desde la llegada de la mercancía al punto de desti-
no, a solicitar del transport ista que le entregue la mercancía, 
contra el pago del importe que corresponda y el cumpl i -
miento de las condiciones de transporte. �� 

2. Salvo estipulaciones en contrario, el t ransport ista de-
berá avisar al destinatario de la llegada de la mercancía. 

3. Si el Transport ista reconociere que la mercancía ha 
sufrido* extravío o si, a la expiración de un plazo de siete 
días, a par t i r de la fecha en que hubiese debido llegar, la 
mercancía no hubiese llegado, el destinatario podrá hacer 
valer con relación ál t ransport ista los derechos resultantes 
del contrato de transporte. . 

ART ICULO 14 

El expedidor y el destinatario podrán hacer valer todos 
los derechos que les conceden, respectivamente, los art ícu-
los 12 y 13, cada uno en su propio nombre, ya se t ra te de 
su propio interés o del interés de un tercero, a condición 
de cumplir las obligaciones que el contrato de transporte 
impone. 

ART ICULO 15 

1. Los artículos 12, 13 y 14 no per judicarán de manera 
alguna a las relaciones dpi expedidor y del destinatario 
entre sí, n i a las relaciones de terceras cuyos derechos, 
provengan ya del transport ista, ya del destinatario. 

2. Toda cláusula que derogue las estipulaciones de los 
artículos 12, 13 y 14 deberá consignarse en la carta de porte 
aéreo o en el recibo de las mercancías. 

ART ICULO 16 

ART ICULO V I 

Se suprime el artículo 21 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

"ART ICULO 21 

1. En el transporte de pasajeros y equipaje, en el caso 
de que el transport ista probare que la persona lesionada 
ha sido causante del daño o ha contribuido al mismo, el 
Tr ibunal podrá, con arreglo a las disposiciones, <(ue sean de 
su propia ley, descartar ,o atenuar la responsabilidad del 
transport ista. 

2. En el transporte de mercancías el transportista, si 
prueba que la culpa de la persona que pida una indemniza-
ción o de la persona de la, que ésta trae su derecho ha 
causado el daño o ha contribuido a él, quedará exento total 
o parcialmente de' responsabilidad con respecto al recla-
mante, en la medida en que ta l culpa haya causado el daño 
o haya contribuido a él". 

ART ICULO V I I 

En el artículo 22 del Convenio: 
a) Se suprimen en el parágrafo 2a) las palabras "y de mer. 

cancías". 
b) Después del párrafo 2a) se añade el siguiente". 
"b) En el transporte de mercancías, la. responsabilidad 

del transport ista se l im i ta rá a la suma de 17 Derechos Es-
peciales de Giro por ki logramo, salvo declaración especial 
de valor hecha por el expedidor en el momento de la en-
trega del bulto al transport ista y mediante el pago de una 
tasa suplementaria, si hay lugar a ello. E n este caso, el trans-
port ista estará obligado a pagar hasta el importe de la 
suma declarada, a menos que pruebe que éste es superior 
al valor real en el momento de la entrega". 

c) E l párrafo 2b) se designará como párrafo 2c). 
d) Después del párrafo 5 se añade el siguiente párrafo: 
"6. Las sumas expresadas en Derechos Especiales de Giro 

mencionadas en este artículo se considerará que se refieren 
al Derecho Especial de Giro definido por el Fondo Moneta-
r io Internacional. La conversión de la suma en las monedas 
nacionales, en el caso de actuaciones judiciales, se hará 
de acuerdo con el valor de dichas monedas en Derechos 
Especiales de Giro en la fecha de la sentencia.. El valor 
en Derechos Especiales de Giro, de la moneda nacional de 
una A l ta Parte que sea miembro del Pondo Monetario I n -
ternacional, se calculará de conformidad con el método de 
valoración aplicado por el Pondo Monetario Internacional 
para sus operaciones y transacciones que esté en vigor en 
la fecha de la sentencia. El valor, en Derechos Especiales 
de Giro, de la moneda nacional de una A l ta Parte Con-
t rantante que no sea miembro del Pondo Monetario I n te r -
nacional se calculará de la manera determinada por dicha 
A l ta Parte. 

Sin embargo, los Estados que no sean miembros del Pon-
do Monetario Internacional y cuya legislación no peí-mita 
aplicar las disposiciones del párrafo 2b) del artículo 22, 
podrán declarar, en el momento de la rat i f icación o de la 
adhesión o posteriormente, que el l ími te de responsabilidad 
del transportista, en los procedimientos judiciales seguidos 
en su terr i tor io, se f i j a en la suma de doscientas cincuenta 
unidades monetarias por'"kilogramo. Esta unidad monetaria 
consiste en sesenta y cinco mil igramos y medio de oro con 
ley de novecientas milésimas. Dicha suma podrá convertirse 
a la moneda nacional en cifras redondas. La conversión de 
esta, suma en moneda nacional se efectuará de acuerdo 
con la ley del Estado' interesado". 

ART ICULO V I I I 

Se suprime el art iculo 24 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

"ARTICULO 24 

1. En el transporte de pasajeros y equipaje, cualquier 
acción por daños, cualquiera que sea su t í tulo, solamente 
podrá ejercitarse dentro de las condiciones y límites seña-
lados en el presente Convenio, sin que ello prejuzgue la 
cuestión de qué personas pueden ejercitar las acciones y 
de sus respectivos derechos. 

2. En el transporte de mercancías, cualquier acción por 
daños, ya se funde en el presente Convenio, ya en un contra-
to, ya en u n acto i l íci to, ya en cualquier o t ra causa, solamen-
te podrá ejercitarse de acuerdo con las condiciones y límites 
de responsabilidad previstos en el presente Convenio, sin 
que ello prejuzgue la cuestión de qué personas pueden 
ejercitar las acciones y de sus respectivos derechos. Estos 
límites de responsabilidad constituyen u n máximo qué será 
infranqueable cualesquiera que sean las circunstancias que 
hayan dado origen a dicha responsabilidad". 

A R T I C U L O I X 

Se suprime el artículo 25 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

" A R T I C U L O 25 

En el transporte de pasajeros y equipaje, los l imites de 
responsabilidad especificados en el artículo 22 no se apli-
carán si se prueba que el daño es el resultado de una ac-
ción u omisión del transport ista o de sus dependientes, con 
intención de causar daño o con temeridad y sabiendo que 
probablemente causaría daño; sin embargo, en el caso de 
una acción u omisión de los dependientes, habrá que probar 
también que éstos actuaban en el ejercicio de sus funcio-
nes". 

ART ICULO X 

En el artículo 25 A del Convenio: se suprime el párrafo 
3 y se sustituye por el siguiente: 

"3. E n el transporte de pasajeros y equipaje, las disposi-
ciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo no se 
apl icarán si se prueba que el daño es el resultado de una 
acción u omisión del dependiente, con intención de causar 
daño, o con temeridad y sabiendo que probablemente cau-
saría daño". 

A R T I C U L O 9 

E l incumpl imiento de las disposiciones de los artículos 
5 a 8 no afectará a la existencia n i a l a validez del con-
t ra to de transporte, que seguirá rigiéndose por las disposi-
ciones del presente Convenio, incluso las relativas a la l i -
mitación de responsabilidad. 

ART ICULO 10 

1. E l expedidor es responsable de la exacti tud de las de-
claraciones e indicaciones concernientes a la mercancía ins-
cr i ta por él o en su nombre en la carta de porte aéreo, o 
proporcionadas por él o en su nombre al t ransport ista para 
que sean inscritas en el recibo de las mercancías o para 
que se incluyan en el registro conservado por los Otros me-
dios mencionados en el párrafo 2 del artículo 5. 

2. E l expedidor deberá indemnizar al t ransport ista o a 
cualquier persona, con respecto a la cual éste sea respon-
sable, por cualquier daño que sea consecuencia de las i n -
dicaciones o declaraciones irregulares, inexactas o incom-
pletas hechas por él o en su nombre. 

3. A reserva de las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
del presente art iculo el t ransport ista deberá indemnizar 
a l expedidor o a cualquier persona con respecto a la cual 
este sea responsable, por cualquier daño que sea conse-
cuencia de las indicaciones o declaraciones irregulares, ine-
xactas o incompletas inscritas por él o en su nombre en 
el recibo de las mercancías o en el registro conservado por los 
otros medios mencionados en el párrafo 2 del artículo 5. 

A R T I C U L O 11 

1. Tanto 2a carta de porte aéreo como el recibo de las 
mercancías hacen fe, salvo prueba en contrario, de la cele-
bración del contrato, de la recepción de las mercancías y 
las condiciones del transporte que contengan. 

2. Todas las indicaciones de Ja carta de porte aéreo o 
del recibo de las mercancías, relativas al peso, dimensio-
nes y. embalaje de las mercancías, así como el número de 
bultos, hacen fe salvo prueba en contrar io; las relativas a 
la cantidad, volumen y estado de las mercancías no consti-
tuyen pruebas contra el transport ista, sino en tanto que la 
comprobación haya sido hecha por él en presencia del ex-
pedidor y se haya hecho constar en la carta de porte aéreo, 
o que se t rate de indicaciones relativas al estado operante 
de la mercancía. 

A R T I C U L O 12 

1. E l expedidor tiene derecho, a condición de cumpl i r 
con todas las obligaciones resultantes del contrato de trans-
porte, a disponer de las mercancías y retirándolas del aeró-
dromo de salida o destino, ya deteniéndolas en el curso de 
la ru ta en caso de aterrizaje, ya entregándolas en el lugar 
de destino, o en el curso de la ruta, a persona dist inta del 
destinatario originalmente designado, ya pidiendo su vuelta 
al aeródromo de part ida, con ta l que el ejercicio de este 
derecho no perjudiquen al Transport ista n i a los otros expe-
didores, y con la obligación de reembolsar los gastos que de 
ello resulten. 

2. En caso de que la ejecución de las órdenes del expedidor 
sea imposible, el transport ista deberá avisarle inmediata-
mente. I 

1. E l expedidor está obligado a suministrar los informes 
y los documentos que sean necesarios para el cumplimiento 
de las formalidades de aduanas, consumos o policía, con 
anter ior idad a la entrega de la mercancía al destinatario. 
El expedidor será responsable ante el t ransport ista de to-
dos los perjuicios que pudieren resultar de la fal ta, insu-
f iciencia o i rregular idad de dichos informes y documentos, 
salvo que ello sea imputable al transport ista o a sus de-
pendientes. 

2. El transport ista no está obligado a examinar si dichos 
informes y documentos son exactos o suficientes". 

ART ICULO I V 

Se suprime el artículo 18 del .Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

" A R T I C U L O 18 

1. E l transport ista será responsable del daño causado en 
caso de destrucción, pérdida o avería de cualquier equipaje 
facturado, cuando el hecho que haya causado el daño se 
haya producido durante el transporte aéreo. 

2. E l ' t ranspor t is ta será responsable del daño causado en 
caso de destrucción, pérdida o avería de mercancías, por la 
sola razón de que el hecho que haya causado el daño se 
produjo. durante el transporte aéreo. 

3. Sin embargo, el t ransport ista no será responsable si 
prueba la destrucción, pérdida o avería de la mercancía se 
debe exclusivamente a uno o más de los hechos siguientes; 

a) La naturaleza o el vicio propio de la mercancía. 

b) E l embalaje defectuoso de la mercancía, realizado por 
una persona que no sea el transport ista o sus dependientes. 

c) U n acto de guerra o un confl icto armado. 

d) U n acto de la autoridad pública ejecutado en rela-
ción con ia entrada, la salida o el tránsito de la mercancía. 

4. E l transporte aéreo, en el sentido de los párrafos pre-
cedentes del presente artículo, comprenderá el período du-
rante el cual el equipaje o las mercancías se hal len bajo 
la custodia del transport ista, sea en un aeródromo o a bor-
do de una aeronave o en un lugar cualquiéra en caso de 
aterrizaje fuera de un aeródromo. � " 

5. E l período del transporte aéreo no comprenderá n in -
gún transporte terrestre, marí t imo o f luvia l , efectuado -fue-
ra de u n aeródromo. Sin embargo, cuando dicho transporte 
se efectuare en ejecución del contrato de transporte aéreo 
para fines de carga, entrega o transbordo, todo daño se 
presumirá, salvo prueba en contrario, como resultante de 
un hecho acaecido durante el transporte aéreo". 

ART ICULO V 

Se suprime el artículo 20 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

" A R T I C U L O 20 

E n el trarfsporte de pasajeros y equipaje y en el caso de 
daño ocasionado por retraso en el transporte (Te mercan-
cías, el transport ista no será responsable si prueba que 
tanto él como sus dependientes tomaron todas las medidas 
necesarias para evitar el daño o que les fue imposible to-
marlas". 

v 
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ARTICULO X I 

Después del artículo 30 del Convenio, se añade el si-
guiente : 

" A R T I C U L O 30 A 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio pre-
juzga la cuestión de si Ta persona responsable de acuerdo 
con el mismo tiene o no derecho a repetir contra alguna 
ot ra persona". 

ART ICULO X I I 

Se suprime el artículo 33 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

"ART ICULO 33 

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 3 del ar-
tículo 5, nada en el presente Convenio podrá impedi r al 
t ransport ista rehusar la conclusión de un contrato de trans-
porte o formular reglamentos que no estén en contradicción 
con las disposiciones del presente Convenio". 

ART ICULO X I I I 

Se suprime el artículo 34 del Convenio y se sustituye por 
el siguiente: 

"ARTICULO 34 

Las disposiciones de los artículos 3 a 8 inclusive, re lat i -
vas a los documentos de transporte, no se aplicarán en 
caso de transportes efectuados en circunstancias extraor-
dinarias, fuera de toda operación normal de la explotación 
aérea". 

C A P I T U L O I I 

Campo de aplicación del Convenio modificado. 

ART ICULO X I V 

E l Convenio de Varsovia, modif icado en La Haya en 
1955 y por gl presente Protocolo, se aplicará al transporte 
internacional definido en el art iculo 1 del Convenio, si 
los puntos de part ida y de destino mencionados en dicho 
artículo se encuentran en el ter r i tor io de dos Partes del 
presente Protocolo o en el ter r i tor io de una sola Parte, 
si hay una escala prevista en el terr i tor io de cualquier 
otro Estado. 

C A P I T U L O I I I 
Cláusulas finales. 

ART ICULO X V 

Para las Partes en este Protocolo, el Convenio de Var -
sovia modificado en La Haya en 1955 y el presente Proto-
colo se considerarán e interpretarán como un solo inst ru-
mento, que" se designará con el nombre de Convenio de 
Varsovia modificado en La Haya en 1955 y por el Protocolo 
número 4 de Montreal de 1975! 

ARTICULO X V I 

Hasta la fecha en que entre en vigor, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo X V I I I , el presente Protocolo que-
dará abierto a la f i r m a de todos los Estados. 

A R T I C U L O X V I I 

1. E l presente Protocolo se someterá a rat i f icación de 
los Estados signatarios. 

2. La rat i f icación del presente Protocolo por un Estado 
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por un 
Estado que no sea Parte en el Convenio de Varsovia modi-
f icado en La Haya en 1955, impl icará la adhesión al Con-
venio de Varsovia modificado en L a Haya en 1955 y por el 
Protocolo número 4 de Montreal de 1975. 

3. Los instrumentos de rat i f icac ión sferán depositados 
ante el Gobierno de la República Popular Polaca. 

ART ICULO X V I I I 

1. Tan pronto como t re in ta Estados signatarios hayan 
depositado sus instrumentos de rat i f icación del presente 
Protocolo, éste entrará en vigor entre ellos el nonagésimo 
día a contar del depósito del trigésimo instrumento de ra-
t i f icación. Para cada uno de los Estados que rat i f iquen 
después de esa fecha entrará en vigor el nonagésimo día 
a contar del depósito de su instrumento de rat i f icación. 

2. Tan pronto como entre en vigor el presente Protocolo, 
será registrado en las Naciones Unidas por el Gobierno de 
l a República Popular Polaca. 

ART ICULO X I X 

1. Después de su entrada en vigor, el presente Protocolo 
quedará abierto a la adhesión de todos los Estados signa-
tarios. 

2. La adhesión del presente Protocolo por un Estado que 
no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por un Estado 
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia modificado 
en La Haya en 1955, implicará la adhesión al Convenio 
de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y por el Pro-
tocolo número 4 de Montreal de 1975. 

3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión ante el Gobierno de la República 
Popular Polaca, que sur t i rá efecto el nonagésimo día �& 
contar la fecha del depósito. 

ART ICULO X X 

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denunciar-
lo mediante noti f icación dirigida al Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca. , 

2. La denuncia sur t i rá efecto seis meses después de la 
fecha de recepción por el Gobierno de la República Popular 
Polaca de dicha denuncia. 

3. Para las Partes en el presente Protocolo, la denuncia por 
cualquiera de ellas del Convenio de Varsovia, de acuerdo 
con su artículo 39, o del Protocolo de L a Haya, de acuerdo 
con su artículo X X I V , no podrá ser interpretada como una 
denuncia del Convenio de Varsovia modificado en La Haya 
en 1955 por el Protocolo número 4 de Montreal de 1975. 

ART ICULO X X I 

1. Solamente podrán formularse al presente Protocolo 
las reservas siguientes: 

a) Todo Estado podrá declarar en cualquier momento, 
mediante not i f icación dir igida al Gobierno de la 'Repúbl ica 
Popu lar Polaca, que el Convenio de Varsovia modificado en 
La Haya en 1955 y por el Protocolo número 4 de Montrea l 
de 1975 no se apl icará al transporte de personas, equipaje 
y mercancías efectuado por cuenta de sus autoridades m i -
litares, en las aeronaves matriculadas en ta l Estado, y cuya 
capacidad tota l haya sido reservada por tales autoridades 
o por cuenta de las mismas; 

b) Todo Estado podrá declarar en el momento de la ra t i -
f icación del Protocolo adicional número 3 de Montrea l de 
1975 o de su adhesión al mismo, o posteriormente, que no 
se considerará obligado por las disposiciones del Convenio 
de Varsovia modificado en La Haya en 1975 y por el Pro-
tocolo número 4 de Montreal de 1975, en cuanto dichas 
disposiciones se ref ieren al transporte de pasajeros y equi-
pajes. Dicha declaración surt i rá efectos noventa días des-
blica de la fecha de recepción por el Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca, de tal declaración. 

2. Todo Estado que haya formulado una reserva de acuer-
do con el párrafo anterior, podrá ret i rar la en cualquier 
momento not i f icándolo al Gobierno de la República Po-
pular Polaca. 

ART ICULO X X I I 

E l Gobierno de la República Popular Polaca, comunicará, 
a la mayor brevedad, a todos los Estados Partes en el Con-
venio de Varsovia, o en dicho Convenio modificado y a to-
dos los Estados signatarios o adherentes- a l presente Proto-
colo, asi como a la Organización de Aviación Civi l I n te r -
nacional, la fecha de cada una de las f i rmas, la fecha del 
-depósito dé cada instrumento de rat i f icación o adhesión, la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y demás 
in formación pert inente. 

A R T I C U L O X X I I I 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean también 
Partes en el Convenio complementario del Convenio de 
Varsovia para la unif icación de ciertas reglas relativas al 
transporte aéreo internacional efectuado por una persona 
que no sea el t ransport ista contractual, f i rmado en Guada-
la jara el 18 de septiembre de 1961 (en adelante denominado 
"Convenio de Guadalajara") , toda mención del "Convenio 
de Varsovia" contenida en el Convenio de Guadalajara, se 
aplicará también a l Convenio de Varsovia modif icado en 
La Haya en 1955 y por el Protocolo número 4 de Montreal 
de 1975 en los casos en que el transporte efectuado según 
el contrato mencionado en el párrafo b) del artículo 1 del 
Convenio de Guadalajara se r i j a por el presente Protocolo. 

ART ICULO X X I V 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Indalecio Liévano Aguirre. 

Es f ie l copia del texto oficial del Protocolo de Montreal 
número 4 que modif ica el Convenio para la unif icación de 
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional 
f i rmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929 modificado 
por el- Protocolo hecho en La Haya el 28 de septiembre de 
1955, que reposa en los Archivos de la División de Asuntos 
Jurídicos del Minister io de Relaciones Exteriores. 

Humberto Ruiz Várela, Jefe de la División de Asuntos 
Jurídicos. 

Bogotá, D. E., agosto de 1979. 

Art ículo quinto. Esta ley entrará en vigor una vez cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 7a del 30 de no-
viembre de 1944 en relación con los Protocolos que por esta 
misma ley se aprueban. � . 

Dada en Bogotá, D. E., a . . de de m i l novecientos 
setenta y nueve (1979) . 

E l Presidente del honorable Senado de la República, 

HECTOR ECHEVERRI CORREA 

El Vicepresidente de la honorable Cámara de Represen-
t i n t es 

A L V A R O LEYVA D U R A N 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, > 

* Amaury Guerrero 

E l Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 5 de marzo de 1980. 

Publiquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas 

El M in is t ro de Defensa Nacional, 
General Luis Carlos Camacho Leyva 

E l Jefe del Departamento Administrat ivo de Aeronáutica 
Civi l , encargado, 

Coronel Gui l lermo Ferrero Saboya. 

| MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAT^ 

Riisnhiciniiüs 

RESOLUCION NUMERO 07063 DE 1979 
H diciembre 19) 

por la cual se reconoce personería jurídica a una 
organización sindical. 

Parágrafo. Cumplido el requisito de su publicación orde-
nada en este artículo, el Sindicato deberá, enviar a la D iv i -

Si dos o más Estados Partes en el presente Protocolo lo 
son también en el Protocolo de la ciudad de Guatemala 
de 1971 o en el Protocolo adicional número 3 de Montreal 
de 1975, se apl icarán entre ellos las siguientes reglas: 

a l Las disposiciones que d imanan del régimen estable-
cido por el presente Protocolo, relativas a las mercancías 
y a los envíos postales, prevalecerán sobre las disposiciones 
del régimen establecido por el Protocolo de la ciudad de 
Guatemala de 1971 o por él"" Protocolo adicional número 3 
de Montrea l "de 1975; 

b) Las disposiciones que dimanan del régimen estable-
cido por el Protocolo de la ciudad de Guatemala de 1971 o 
del Protocolo adicional número 3 de Montreal de 1975, rela-
tivas los pasajeros y al equipaje, prevalecerán sobre las. 
disposiciones del réginjen establecido por el presente Pro-
tocolo. 

ART ICULO X X V 

E l presente Protocolo quedará abierto a la f i r m a de todos 
los Estados en la sede de la Organización de Aviación Civi l 
Internacional hasta el 1? de enero de 1976 y posteriormen-
te, hasta su entrada en vigor de acuerdo con ^el artículo 
X V I I I , en el Minister io de Asuntos Extranjeros" de la Re-
pública Popular Polaca. La Organización de Aviación Civi l 
Internacional in fo rmará a la mayor "brevedad al Gobierno 
de la República Popular Polaca de cualquier f i r m a que 
reciba y de su fecha en el período en que el Protocolo se 
encuentre abierto a l a f i rma en Montreal . 

En testimonio de lo cual, Jos Plenipotenciarios que sus-
criben, debidamente autorizados, f i rman el presente Pro-
tocolo. 

Hecho en Montreal el día veinticinco del mes de sep-
t iembre del año m i l novecientos setenta y cinco, en cuatro 
textos auténticos en español, francés, inglés y ruso. En caso 
de divergencias, hará fe el texto en idioma francés, en que 
fue redactado el Convenio de Varsovia del 12 de octubre 
de 1929. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. — Presidencia 
de .la República. 

Bogotá, D. E „ 13 de ju l io de 1977. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

E l M in is t ro de Trabajo y Seguridad Social, en uso de la 
atr ibución que le confiere el artículo 366 del Código Sustan-
t ivo del Trabajo, y 

C O N S I D E I Í A N D O : 

La organización sindical de primer grado y de base,, deno-
minada Sindicato de Trabajadores Oficiales de la Universi-
dad del Chocó "Diego Luis Córdoba", con domicil io en 
Qulbdó, Departamento del Chocó, ha solicitado a este 

Min is ter io el reconocimiento de personería jurídica en Asam-
blea General realizada en abri l 27 de J979, anexando para 
el efecto su correspondiente documentación; 

Hecho el estudio del expediente, se observa que la docu-
mentación está completa' (artículos 364 y 366 del Código Sus-
tant ivo del Trabajo) , que la elección de la Junta Direct iva 
provisional se hizo de acuerdo al procedimiento establecido 
en el artículo 391 del citado Código, que los estatutos de la 
mencionada organización no son contrarios a la Constitución 
Nacional, leyes de la República, n i buenas costumbres del 
país; 

E l Jefe de la Divis ión de Relaciones Colectivas de Trabajo, 
en proveído de diciembre 6 de 1979, emit ió concepto favora-
ble a l reconocimiento de personería jur íd ica; 

En méri to de lo expuesto, el Min is t ro de Trabajo y Seguri-
dad Social, . 

R E S U E L V E : 

Art ículo 1° Reconocer personería jurídica a la organización 
sindical de pr imer grado y de base, denominada Sindicato 
de Trabajadores Oficiales de l a Universidad del Chocó "Diego 
Luis Córdoba", con domici l io en Quibdó, Departamento del 
Chocó. 

Art ículo 2? Apruébanse los estatutos de la mencionada 
organización sindical que fueron adoptados en Asamblea 
General realizada en abr i l 27 de 1979. 

Art ículo 3" Ordenar a la División de Relaciones Colectivas 
de Trabajo, la anotación e inscripción correspondiente en el 
Registro Sindical dé la Junta Direct iva provisional del ex-
presado Sindicato y del Presidente actual, señor Víctor Cór-
doba Mena, quien tiene la representación legal de la referida 
organización sindical, conlorme a sus estatutos. 

Art ículo 41? Esta Resolución debe publicarse por una sola 
vez en el Diar io Oficial, y surt i rá sus efectos legales quince 
(15) días después de su publicación. 


